
 

P.A.R.V. 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA    

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A.     

DEMANDADOS:   JHON WILLIAM DÍAZ SERNA      

RADICACIÓN:   630014003008-2023-00513-00 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

actora y por ser procedente, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, SE ORDENA 

CORREGIR el auto fechado el 29 de septiembre de 2023 notificado 

por estado el 2 de octubre del mismo año, en el sentido de 

indicar que el proceso obedece a un ejecutivo de menor cuantía 

y no de mínima.  

 

Los demás apartes del auto, quedan incólumes.  

 

La parte actora debe notificar el presente proveído al 

demandado conjuntamente con el mandamiento de pago.  

 

Consecuente a ello, el profesional WILLIAM ALEXANDER ARIZA 

VILLA, en calidad de apoderado de la parte actora, RENUNCIA al 

poder que le fue conferido para asumir su representación en el 

presente proceso, aportando copia de la comunicación enviada a 

su poderdante, razón por la cual, SE ACEPTA dicha renuncia 

haciéndole saber que su gestión no termina, sino cinco (5) días 

después de presentando el memorial de renuncia en el juzgado, 

conforme lo establece el artículo 76 inciso 4º del Código 

General del Proceso.  

 

Se insta a la entidad demandante para que constituya apoderado 

que la represente, toda vez que, por ser una persona jurídica, 

no puede actuar en causa propia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 

15 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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